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LEY DE MEMORIA DEMOCRÁTICA 2022 

 
 

 
 

Mirador de la Memoria, obra del escultor Francisco Cedenilla Carrasco, inaugurada en 2009 como 

homenaje a las víctimas de la Guerra Civil española. Se encuentra en el Valle del Jerte, junto al 

pueblo de El Torno (Cáceres, Extremadura). Fuente: OR-ARMH 

 
 

RESUMEN: Después de la breve Ley de 2007, se ha aprobado una nueva Ley de 

Memoria Democrática en 2022. Esta nueva Ley busca salvaguardar la memoria y 

ayudar a las víctimas de la guerra y la dictadura franquista. No deroga la Ley de 

Amnistía de 1977. 

 

ETIQUETAS: memoria histórica, Ley 2022 de Memoria Democrática, comentario de 

texto, 2º Bachillerato 
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COMENTARIO DE TEXTO 

Ley de Memoria Democrática, 22 de octubre de 2022. 

TÍTULO I 

De las víctimas 

Artículo 3. Víctimas. 

1. A los efectos de esta ley se considera víctima a toda persona, con independencia 

de su nacionalidad, que haya sufrido, individual o colectivamente, daño físico, moral 

o psicológico, daños patrimoniales, o menoscabo sustancial de sus derechos 

fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que constituyan 

violaciones de las normas internacionales de derechos humanos y del derecho 

internacional humanitario durante el periodo que abarca el golpe de Estado de 18 de 

julio de 1936, la posterior Guerra y la Dictadura, incluyendo el transcurrido hasta la 

entrada en vigor de la Constitución española de 1978, y en particular a: 

a) Las personas fallecidas o desaparecidas como consecuencia de la Guerra y 

la Dictadura. 

b) Las personas que sufrieron privaciones de libertad o detenciones arbitrarias, 

torturas o malos tratos como consecuencia de la Guerra, la lucha sindical y 

actividades de oposición a la Dictadura. 

c) Las personas que padecieron deportación, trabajos forzosos o internamientos 

en campos de concentración, colonias penitenciarias militarizadas, dentro o 

fuera de España, y padecieron torturas, malos tratos o incluso fallecieron 

como consecuencia de la Guerra y la Dictadura, especialmente los españoles 

y españolas deportados en los campos de concentración nazis. 

d) Las personas que se exiliaron como consecuencia de la Guerra y la 

Dictadura. 

e) Las personas que padecieron la represión económica con incautaciones y 

pérdida total o parcial de bienes, multas, inhabilitación y extrañamiento. 

f) Las personas LGTBI que sufrieron represión por razón de su orientación o 

identidad sexual. 

g) Las personas que fueron depuradas o represaliadas profesionalmente por 

ejercer cargos y empleos o trabajos públicos durante la Segunda República o 

por su oposición a la Dictadura. 
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h) Las niñas y niños sustraídos y adoptados sin legítimo y libre consentimiento 

de sus progenitores como consecuencia de la Guerra y la Dictadura, así como 

sus progenitores, progenitoras, hermanos y hermanas. 

i) Las personas que participaron en la guerrilla antifranquista, así como quienes 

les prestaron apoyo activo como colaboradores, en defensa de la República o 

por su resistencia al régimen franquista en pro de la recuperación de la 

democracia. 

j) Las personas represaliadas o perseguidas por el uso o difusión de su lengua 

propia. 

k) Las personas represaliadas y expulsadas de las Fuerzas Armadas por 

pertenecer a la Unión Militar Democrática. 

l) Las personas que sufrieron persecución o violencia por razón de conciencia o 

creencias religiosas, así como aquellas personas represaliadas o perseguidas 

por pertenecer a la masonería o a las sociedades teosóficas y similares. 

m) Las personas que hayan sufrido daños o represalias al intervenir para prestar 

asistencia a víctimas en peligro o para impedir la victimización» 

 

CUESTIONES SOBRE EL TEXTO: 

1) ¿A quién se considera víctima en esta ley? 

2) Enumera a los grupos de personas que se citan en la ley. 

3) Piensa por un momento que eres una de esas personas que ha sufrido las 

consecuencias de la Guerra Civil o de la Dictadura. Inventa un nombre para esa 

persona e intenta escribir 2 líneas imaginado lo que le pudo suceder. Vas a dejar 

una carta para que en un futuro tu familia y amigos sepan lo que te sucedió. 

Puedes utilizar el siguiente modelo: 

 

 

Me llamo____________________. Tengo _______años. Vivo en _________________. Hasta esta 
mañana me dedicaba a ___________________. Estaba genial con mi vida, aunque me quejaba 
muchas veces. Pero hoy mi vida va a cambiar. Creo que voy a tener problemas 
por____________________ Y tengo miedo. 


